Conclusiones foro “Ocupación: Empleado, Edad: 5 años, 12 de junio, día mundial contra el trabajo infantil”
Acta sucinta 030 del 12 de junio de 2011

· Asisten al foro los siguientes expertos en el tema: Directora Ejecutiva de la Fundación Telefónica, Claudia Aparicio; Coordinadora del Programa Internacional para la erradicación del trabajo infantil –IPEC- de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-, Liliana Obregón Espinel; Subdirectora de restablecimiento de derechos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, Martha Tovar; Director ICBF Regional Bogotá-Cundinamarca, Luis Ernesto Cortés; Subdirector Fundación Renacer, Nelson Rivera; Representante Fundación San Antonio, Silvia Gutiérrez. Así como los Secretarios Distritales de Educación, Carlos José Herrera e Integración Social, Mercedes Ríos Hernández; Director Unidad Ejecutora Local Secretaría Distrital de Gobierno, Francisco Beltrán; Policía Nacional, Cielo Lozano, José A. Sanabria.
· La Honorable Concejala Citante Martha Esperanza Ordónez Vera manifiesta que desde el 12 de junio de 2002 se viene celebrando el día Mundial contra el trabajo infantil, a instancias de la OIT, por ello se lleva a cabo el foro que pretende buscar la ruta de salida al tema en el caso de Bogotá, ciudad que presenta un trabajo notable al punto que ha reducido las cifras al 2.8% de niños trabajadores. Explica que en la capital el problema se concentra en las localidades de Kennedy, Chapinero y Mártires, así como en la zona rural de Usme y Sumapaz. Menciona que existe un subregistro porque no se contabilizan los niños de 0-5 años que son llevados por sus padres a realizar trabajos como el de pedir plata en las calles ni el caso plazas de mercado donde se encuentran muchos infantes en guacales ni los trabajos de adolescentes que cuidan a adultos mayores o a hermanos pequeños con responsabilidades superiores a sus capacidades.
· La  Directora Ejecutiva de la Fundación Telefónica, Claudia Aparicio que dirige el Programa Proniño sostiene que cuando existen instancias públicas estructuradas se ataja el incremento del trabajo infantil, por ello Bogotá muestra una reducción notaria en el tema. Considera que se deba avanzar en la articulación entre las entidades y en aportar las herramientas financieras necesarias para continuar la labor, debido a que el mantenimiento de un niño anualmente cuesta $1.000.000, estando en el programa 2500 infantes que demandan recursos por  $4.600 millones, de los cuales $2.800 millones son aportados por la Fundación y $1.735 millones por la Alcaldía Mayor, existiendo un déficit de $45.000 millones. el Resultado  ha sido que  el 65% se han retirado definitivamente de trabajar. Recomienda establecer una línea de denuncia.
· La Coordinadora del Programa Internacional para la erradicación del trabajo infantil –IPEC- de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-.Liliana Obregón Espinel asegura que con la participación de todos los autores es posible construir una política pública, labor que no es fácil ni es prioridad de algunas autoridades. La disyuntiva está en no solo  hacer la política pública sino en dar programas de inclusión y permanencia de los niños y adolescentes en los mismos. En Colombia el problema es grave, aunque Bogotá tiene un trabajo de resaltar, por ello se tiene un plan de seguimiento con la Procuraduría General de la Nación y la OIT.
· El Instituto de Bienestar Familiar Colombia y regional Bogotá-Cundinamarca ha implementado programas de atención y prevención, como lineamientos para atención a niños y adolescentes víctimas de desplazamiento forzado. Se tiene una línea de atención y otra de denuncia para que las defensorías móviles atiendan los casos prioritarios como abandono. Se requiere articular esfuerzos para la oferta desde lo cultural, educativo y salud garanticen los derechos de los menores. En Bogotá se tiene el Observatorio de indígenas para proteger a los infantes. Se suscribió un acuerdo de voluntades con los productores de carbón y se ha integrado a la familia de los niños que trabajan en la calle. 
